
Juntos transformemos

Yucatán
OOBIEFNO ESTATAL2OIA . ?,/24

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.
Orden de Revlslón: Oficio XVll-74-DASC-08J t2020.

ACTA DE REUSIÓN

En la localida¿ O.\)§¿--, Municipio de
@_ minutos del dia 2L det mes de
domicilio ubícado en

SECOGEY
SECRFTARIA DÉ LA
CONTRALoRfA GENERAL

,, Estado de Yucatán, siendo fas B horas con
_ del año 26 )O , estando Éunidos en el

::f :J1':  *,i'ffi::5i:i:i',il+'i:Ti"ü\".:il:lFE*'
en la cual aparece una fotografía cuyos rasgos fisonómicos concuerdan con los de la compari,C¡ánte,

por una parte, ellla personal adscritr a la
Secretaría de la Contraloría General, comisionado para realízar la revisión del Fondo para la atenr;lón de
emergenclas FONDEN, en términos de la Orden de Revlslón con número de oficio XVl|-Z4-DASC-OBJ2O2O,
de fecha doce de junio de dos mil veinte, suscrita por la M.F Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaría de la
Contraloría General, para efecto de verificar de manera aleatoria la entrega de los insumos destinados al
municipío de Uc- , del Estado de Yucatán, a cargo de la Coordinación Estatal de Protección
Civil, que ,ora del Fondo coordinada en este acto por el s;ervicior
público.

documento que se tuvo a la vísta y que se devolvió al interesado la, por así haberlo solicitado

Se hace constar que la Secretaría de la Con, 'aloría General se encuentra facultada para realizar
las dependencias y entidades de la Administ ¡ción Pr olica Estatal, conforme a lo establecido en
1,2,3,B,22tracciónxvll,2l fraccionesl,xl,xvllyXX,,46fracciónVldelcódigodelaAdmini
de Yucatán; 1, 4, 5, 11 apartado B fracciones Xl y X r, 525 fracciones ll y XXX, 538 fracciones lll y
fracciones Vlll, X y Xll y 546 fracciones lX, Xl, XIV y . XXlll del Reglamento del Código de la
Pública de Yucatán y demás normatividad aplicable en rqor.

Para dejar constancia de los trabajos de revisión de la rjecretaría de la Contraloría General, se ob:endrán
evidencias fotográficas de dicha revisión, mismo que por 'á acompañarse de medios probativos adicronales,
y que f ungirá como documentación comprobatoria para lc 'actos de fiscalización posteriores que se inicien
paraacreditarelcumplimientodelobjetivodelprograma

De igual forma, con fundamento en lo .*"tFblecido 109 de la L ',¡ de Actos y Procedimientos Administrativos
del Estado de Yucatán, se requiert: ar 

'Ki.-' 
J¿, ?.1b." & \..ü Nmri rJ. , con ouien se

entiende la diligencia, para designar dos testigos de asistencia, : la presente actuación, señalándole que en

Vo*or

Acto seguido, el servidor¡úblico-cpmisionado para la revisión procede a identificarse con su credencial 

Secretaria de la Contraloría General, misma que fue puesta a la vista de quienes comparecen y que s
encuentra vigente, sin que sea expuesta objeción alguna y que previo cotejo, se procede a devoh,er a stitular. 

seran d.e forma dírecta,

 sus con r imero
respectivamente, expedidas

manifestand que aceptan fungir como testigospresentediligencia. ----- -------:-

a los

Edificio Admini¡trativo Siglo XXl,
Calle 20-A Nr¡. 284-8 x 3-C.
Colonia Xcumpich, C.P. 97204
Mérida, Yucatán, México.

I+52(999)930 3800 Ext. 130 l
contralorla.yucatan.gob.nr

por
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBIER}IO ESTAfAL 2o1A . ?l24

Fondo: Fondo para la atención de emergencias FONDEN.

Orden de Revlsión: 0f icio XVl|-74-DASC-08312020.

La presenta acta contiene Datos Personales, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que

garanticen la seguridad de los mismos y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En

consecuencia, el mal uso de los mismos será responsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente

asunto, con fundamento en el artículo 6, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 23, 2q fracción Vl, 68, 106, 1'10, 1'16 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública; 12,21,66,67 f racción I y 68 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Previa lectura de la presente acta a los¡omparecienteq y no I

concluida la presente diligencia a las /il horas con y O
para constancia en todas sus fojas al marg;xffE\alce, los'que e

6> ?n' tr'.'o
p"t" i Je,"h

P¡n lo ü cáa
l)u,,i c, P.l Ücé

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,

Colonia Xcumpich, C.P. 91204
Mérida, Yucatán, México.

't +52(999)930 3800 Ext.13000
contraloria.yucatan.gob.mx

SECOGEY
SECRE.IiARIA OE LA
coNTRALoRIA GENERAL

\t r. icarJ.o R"b"r't d" 3 Ñ-n¿z uc
?csgonsob\c CT EY

que hacer constar, se da por
en que se actúa, firmándose

eron. - -

4 (c.ce¡cS ?.r.t')a

[oja de firmas del ACTa oe nfVtstÓn, de fecha 2 t del mes de

Júv.i f¡ de dos mil veintl, der¡vada de la entág-a de los insumos del

Fondo para la atenclón da amergenclar FONDEN.
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andrea.acopa
Texto tecleado
Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia
 y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como 
confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en 
fecha quince de septiembre de dos mil veinte.



SECOGEY
(ONIEALORfAC€'IEEAL

Fondo: Fondo para la atenc¡ón de emergenc¡as FONDEN.
Orden dé Reyisión: 0f icio XVll-74-DASC-083/2020_

En la localidad de

!Q_ minutos del

Juntos tl-ánsfofmemos

Yucatán
§oatERNo ESIATAL 2018 . 2024

Acra DE REvtstóN

Ú<j , Mun¡cipio de
día t 0 del mes de

Estado de Yucatán, siendo las 1Q- horas con

emergencias FoI{DEN, en términos de la Orden de Rey¡s¡ón con número de oficio XVII-774-DASC-08J/2020,
de fecha doce de jun¡o de dos mil veinte, suscr¡ta por la 11.F L¡zbeth Beatr¡z Basto Av¡lés, Secretar¡a de la
Contraloría General( pqra efecto de veriflcar de manera aleatoria la entrega de los insumos destinados al
municipio de UCU , del Estado de yucatán, a cargo de los Servicios de Salud de yucatán,üi3
coordinada por servidor
público
quien rat¡fica la veracidad del dom  menc¡onado y se identifica eñ este acto con su
con número ita po¡ J+st,Juio F-¿,,,¡nl e lr¿h*,/
en la cual aparece una fotografía cuyos rasgos fisonómicos concuerdan con loi de la comp¿ reciente,
documento que se tuvo a la vista y que se devolv¡ó al ¡nteresado/a, por así haberlo sol¡c¡tado ------ ------

por una parte, ellla _ , personal adscrito a laSecretaríad"laCont,"l@rev¡siÓndelFondoparalaatenc¡ónde

Acto seguido, el servidor pÚblico comisionado para la revisión procede a identificarse con su credencial de
empleado con núm ero 1 O1 99 I , expedida a su iavor por la M.F. L¡zbeth Beatriz Basto av¡lés,
secretaria de la contraloría General, misma que fue puesta a la vista de quienes comparecen y que se
encuentra vigente, sin que sea expuésta objec¡ón alguna y que previo cotejo, se procede a devclver a su

Se hace constar que la Secretaría de la ContralorÍa General se encuentra facultada para realizar re! isiones a
las dependencias y ent¡dades de la Administración pública Estatal, conforme a lo establecido en Ios artíciJlos
1,2,3'8,22t¡acción XVll, 27 fracciones l, xt, xv¡l y xxv,46 fracción Vl det cód¡go de ta Adm¡n¡strac¡ón púl
de Yucatán, l, 4, 5, 1'l apartado B fracciones xl y xxl, sz5 fracciones ll y xix, s38 fracciones l y vl,
fracciones Vlll, X y Xll y 548 fracciones lX, Xl, XIV y XXX|ll del Regtamento del Código de la Admiristra<
Públfca de Yucatán y demás normatividad aplicable en vigor. - - - - - - - - -

del año d02O , estando reunklos en el
domic¡lio ubicado en

Para dejar constancia de los traba.jos de revisión de la Secretaría de la Contraloría General, se obtendrán
evidencias fotográficas de dicha revisión, mismo que podrá acompañarse de med¡os probativos ad¡cionales,
y que fungirá como documentación comprobatoria para los actos de fiscalización poster¡ores que $e
para acreditar el cumplimiento del objetivo del programa.------------

De igual forma, con fundamento en lo establec¡do 109 de la Ley de Actos y Proced¡mientos Administrativos
del Estado de Yucatán, se requiere al Lr,rl¡,5 l.tnr,¿ Autil, Lla¡huCz , con quien se
ent¡ende la d¡ligencia, para designar dos testigos de as¡stenc¡a de la presentááctuacion-señalándore que en
caso de,no hacerlo serán des¡gnados de forma directa, por to. que procede a designar para tal ef€cto a losc.c. +l"h,Rrf¡¿l l¿"¡, y ¡á¡e' ¡"f i.li
oulenes Sé ldentltlcan Con sus a;...12rr,'irl? r ^^ñ ^,''mar^c 
quienes sU identifican con sus Cl¿J¿¡¡i¿(e I con números 

!.a(n¿ \!

3--, ¡ ^ ,,, respectivament porUeaceptanfungircomotesti9osdela
presente diligenc¡¿. -- --Y--- -- - -

Edif icio Administrat¡vo Siglo XXt,
Calfe 20-A No. 284-8 x 3-C,
Colonia Xcumpích, C.P. 57204
l'lérida, Yucatán, México-

T +52(ssg)930 3800 Ext.13000
c!ntraloria.yucatan.gob.mx
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Juntos transfgrmemos
SECOGEYYucatán
c0NlealoRfacENEPAL

GOETEAI{O ESIAT^L mt8. 2024

Fondo: Fondo para ¡a atención de emergencias F0NDEN.
O¡dcn de Revi¡ión: 0f icio XVll-74-DASC-083/2020.

La presenta acta contiene 0atos Personales, por lo que se deberán adoptar las medidas neces,arias que
garánticen la sequridad de los mismos y eviten su alteráción, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En
consecuencia, el mal uso de los mismos será responsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente
asunto, con fundamento en el artículo 6, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 21, 24 fracción Vl, 68, 106, 110, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Act:eso a ta
lnformac¡ón Públ¡ca;12,2'1,66,67 fracción I y 08 de la Ley de Protección de 0atos Personales en Po¡¡esión de
Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán y demás normat¡vidad aplicable.

Prev¡a lectura de la presente acta e los com no habíendo más que hacer constar, se da por
concluida la presente diligencia a las .ltL m¡nutos del dia en que se actúa, fiflnándose
para constancia en todas sus fojas al margen y que en ella ¡ntervinieron. - -- - -----

POR LA O ENTIDAD

Corlot lsac.c u',La A,larl:r4q2 
.

POR LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

¿-

(#
H AYIJNTAiIIEIIÍO

2018 202r
.'r'ccÚr{ D€ §ruo

cnAtlnS

\O. %.wo ltwvt¡/y4L ,b ln"
Hoia de f¡rmas del ACTA DE REv§Út¡, de fecha 

- 

del mes de
de dos m¡l veinte, derivada de la entrega de los insumos del

Fondo pü¡ la.t nc¡óñ d!.m.rgErc¡.r R)NDEN.

Edif icio Administrativo Siqlo XXl,
Cálle 20-A N0.284-8 x 3-C,
Colonia xcump¡ch, C.P. 97204
Mérida, Yucatán, Méx¡co.

T +52{999)930 J800 Ext.13000
contralori¡.yuc!t4r.gob.mx

P.J.o J

SISTENCIA EN EL PRESENTE
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia
 y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como 
confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en 
fecha quince de septiembre de dos mil veinte.



«» v_ü'E;ffiü¡ 
I

Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.

Unidad Administratlva

Documento

Partes o secclones
ctasificadas

Fundamentaclón y
motivación

Firma deltltular de la

Unidad Adminlstrativa

Firma de! Titular de la

Unidad de
Transparencia y

Presidente delComitó
de Transparencla Transparencd, Uft
Fecha y número del
acta de la seslón del
Comité de

Transparencia que

aprobó la versión
pública:




